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Santa Marta – Magdalena 

 

 
 

Santa Marta, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: JOSÉ ALFREDO MONTEALEGRE    

DEMANDADO: NELSY MARIETH TACHE PINEDO 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2021-00010-00 

 

Del examen de la demanda y sus anexos, se advierte que será objeto de inadmisión por 

las siguientes causas: 

 

 No deviene clara ni precisa la pretensión sobre los intereses, pues, la demanda no 

debe ser presentada con pretensiones económicas abstractas y, por tanto, sin que 

se indique de manera independiente y clara el valor de cada una de las 

obligaciones, por ello, debe ajustarse la pretensión encaminada a obtener el 

reconocimiento de intereses de mora desde la fecha en que se causaron hasta la 

fecha de la presentación de la demanda. (numeral 4 del art. 82 del CGP)   

 

 Respecto del título valor, ante las causas justificadas por pandemia y la consecuente 

gestión virtual, se permite su presentación digital que conlleva como carga para la 

parte, afirmar: i) en poder de quien se encuentra el titulo ejecutivo; ii) que se 

encuentra fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite 

del proceso hasta su culminación o terminación; iii) que será exhibido o allegado 

cuando sea exigido por el juez (numeral 12 art. 245 del C.G.P.) 

 

 Debe indicarse la forma en que se obtuvo la dirección electrónica de la persona a 

notificar 

 

 

En consecuencia, se concederá a la parte actora el término de cinco días para que se 

sirva subsanar las glosas, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

Por lo expuesto, el Juez Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias múltiples de 

Santa Marta,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía impetrada por JOSÉ 

ALFREDO MONTEALEGRE contra NELSY MARIETH TACHE PINEDO, conforme lo expuesto en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para subsanar las glosas, 

so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 
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Santa Marta, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  EDIFICIO TORRES DEL MAYOR 

DEMANDADO:  ALEXANDER ALBERTO RONCALLO MIRANDA 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2022-00009-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas 

de dinero, así como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del código general del proceso, y a ello que fue adosado en la 

certificación de deuda emitida por el representante legal del EDIFICIO TORRES DEL 

MAYOR, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de ALEXANDER ALBERTO RONCALLO 

MIRANDA a favor EDIFICIO TORRES DEL MAYOR, por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL CIENTO DIEZ PESOS 

($5.810.110), por el saldo capital e intereses corrientes de las cuotas ordinarias de 

administración de julio de 2020 a diciembre de 2021. 

2. Por los intereses moratorios causados hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación conforme a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que 

estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado 

las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren 

simultáneamente. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la Doctora GENNY PAOLA VESGA BLANCO, 

identificada con la cédula de ciudadanía 36.693.950 expedida en Santa Marta, T.P. N° 

179.117 del C. S. de la J. como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 
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Constancia. Al despacho del señor Juez, informándole que dentro del proceso se encuentra 

pendiente proveer sobre presentación subsanación presentado dentro de término. Santa 

Marta, 01 de junio de 2022. 

 

Helber Zúñiga Parra 

Oficial Mayor 
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Referencia:   Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante: Condominio Santa María del Mar 

Demandado:  Carlos Enrique Restrepo Estrada 

Radicación:  47001418900720210005200 

 

 

1. Objeto del pronunciamiento 

 

Una vez subsanada la demanda conforme resulta procedente librar mandamiento de 

pago por las sumas de dinero, así como por los intereses legales y moratorios que se causen 

sobre el capital desde las fechas en que se hizo exigible la obligación hasta que se 

produzcan su pago total.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los artículos 

82, 83 y 84 del Código General del Proceso, y a ello que la demandante afirmó que el título 

que presta mérito ejecutivo, génesis del presente proceso, se encuentra fuera de 

circulación comercial, que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su 

culminación o terminación y que será exhibido o allegado cuando se exigido por el juez, 

de lo que se sigue que contienen una obligación clara, expresa y exigible conforme al 

artículo 422 ibídem, por lo que se 

 

Resuelve 

Primero: Librar mandamiento de pago en contra de Carlos Enrique Restrepo Estrada y a 

favor de Condominio Santa María del Mar, en los siguientes términos:  

 

1. Por concepto de cuotas de administración, desde diciembre de 2020 hasta octubre 

de 2021, la suma de Tres millones trescientos sestenta y tres mil novecientos siete 

pesos ($ 3.363.907) y las que se causen con posterioridad. 

 

2. Por concepto de cuotas de Uso de Tv Cable y fondo de imprevistos, desde abril de 

2021 hasta agosto de 2021, la suma de Un millón setecientos treinta y nueve mil 

doscientos cincuenta y nueve pesos ($1.739.259) y las que se causen en lo sucesivo. 

 

3. Por concepto de intereses moratorios de cuotas de administración, desde diciembre 

de 2020 hasta octubre de 2021, la suma de trescientos dieciocho mil setecientos 

treinta y tres pesos ($ 318.733) y los que se causen con posterioridad 

 

Segundo: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes.  

 

Tercero: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para pagar 

la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que estime a su 

favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañando las pruebas 

relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P.), términos que corren simultáneamente 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

Juez 
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SCMM.- 

CONSTANCIA. Al despacho del señor Juez, informándole que se encuentra 

vencido el término para subsanar y el extremo activo guardó silencio.  

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTA 

MARTA 

Santa Marta, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA   

DEMANDADOS:  HAROLD YESID CABAS MERIÑO 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00035-00. 

 

En virtud del  informe secretarial que antecede relativo a que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de 

fecha tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022), publicado en estado 

del ocho (08) de febrero de la misma calenda; este juzgado rechaza la 

presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvanse la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

  

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez,  

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 

Santa Marta, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  HAMER YESITH MARTÍNEZ LINERO. 

DEMANDADO:  NORBEYS ANTONIO GÁMEZ GIRALDO. 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2021-00018-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas 

de dinero, así como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del código general del proceso, y a ello que fue adosado en letra de 

cambio, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de NORBEYS ANTONIO GÁMEZ 

GIRALDO a favor HAMER YESITH MARTÍNEZ LINERO., por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000), por el saldo capital 

contenido en la letra de cambio de 20 de enero de 2021. 

2. Por concepto de intereses de plazo causados a partir del 20 de enero del 2021 al 

20 de febrero del 2021 por la suma de CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($140.000). 

3. Por los intereses moratorios desde el 21 de febrero de 2021 hasta el 20 de 

noviembre de 2021 por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 

($1.260.000). 

4. Por los intereses moratorios causados desde el día 21 de noviembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que 

estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado 

las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren 

simultáneamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 
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SCMM.- 

CONSTANCIA. Al despacho del señor Juez, informándole que se encuentra 

vencido el término para subsanar y el extremo demandante guardó silencio.  

 

JOSÉ VERTEL ROMERO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SANTA 

MARTA 

Santa Marta, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  ARQUIMEDES GELVEZ HERNÁNDEZ  

DEMANDADOS:  GAITANA VALBUENA CAREL y ÁLVARO VALBUENA SAN 

MIGUEL 

RADICACIÓN:  47-001-41-89-007-2021-00012-00. 

 

En virtud al informe secretarial que antecede y, constatando que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de 

fecha tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022), este juzgado Rechaza 

la presente demanda ejecutiva. 

 

Devuélvanse la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

El Juez,  

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Santa Marta - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 7c124ec93a086b4ec8c5d333ebf85edc448eb2d95ba0cec8f8ce9b63673be5d8

Documento generado en 02/06/2022 02:44:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 

Santa Marta, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

DEMANDADO: GLORIA YOLIMA FERNÁNDEZ CORREA. 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2021-00008-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas 

de dinero, así como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del código general del proceso, y a ello que fue adosado en pagaré 

No. 00000030000087573, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y 

exigible conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de GLORIA YOLIMA FERNÁNDEZ 

CORREA a favor BANCO CREDIFINANCIERA S.A., por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 

($3.008.479), por el saldo capital contenido en el pagaré No. 00000030000087573. 

2. Por concepto de intereses corrientes causados a partir del 15 de noviembre de 

2018 a 20 de septiembre de 2021 por la suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS CUATRO PESOS ($151.704). 

3. Por los intereses moratorios causados desde el día 21 de septiembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que 

estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado 

las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren 

simultáneamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 
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Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 

Santa Marta, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: LUZ MARINA CASTRO LARA 

DEMANDADO: YEINER RAFAEL CALDERÓN ARIZA 

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2021-00004-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas 

de dinero, así como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del código general del proceso, y a ello que fue adosado en la letra 

de cambio, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de YEINER RAFAEL CALDERÓN ARIZA 

a favor LUZ MARINA CASTRO LARA, por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($6.200.000), por el saldo 

capital contenido en la letra de cambio de fecha 03 de julio de 2020. 

2. Por concepto de intereses corrientes causados a partir del 03 de julio de 2020 

hasta el día 03 de julio de 2021 la suma de UN MILLÓN CIENTO DIECISÉIS MIL   PESOS 

M/CTE ($1.116.000). 

3. Por concepto de los interese corrientes causados a partir del 03 de julio de 2021 

hasta el 01 de diciembre de 2021 por la suma de SEICIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($653.314).  

4. Por los intereses moratorios causados desde el día 02 de diciembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que 

estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado 

las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren 

simultáneamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 
 

Santa Marta, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: LUZ MARINA CASTRO LARA 

DEMANDADO: CLAUDIA MILENA MAESTRE  

RADICACIÓN: 47-001-41-89-007-2021-00003-00 

 

Una vez revisadas las normas procedimentales y sustanciales que rigen la materia, 

encuentra el despacho que es procedente librar mandamiento de pago por las sumas 

de dinero, así como por los intereses moratorios que se causen sobre capital desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que se produzca su pago total. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requisitos de los 

artículos 82, 83, 84 del código general del proceso, y a ello que fue adosado en la letra 

de cambio, de lo que se rige que contiene una obligación clara, expresa y exigible 

conforme al artículo 422 Ibídem, por lo que se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de CLAUDIA MILENA MAESTRE a favor 

LUZ MARINA CASTRO LARA, por las siguientes sumas: 

 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000), por el saldo capital 

contenido en la letra de cambio de fecha 03 de enero de 2020. 

2. Por concepto de intereses moratorios causados a partir del 03 de enero de 2021 

hasta el día 01 de diciembre de 2021 la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($4.266.720). 

3. Por los intereses moratorios causados desde el día 02 de diciembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación conforme a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente decisión a la parte demandada bajo 

derroteros legales vigentes. 

 

TERCERO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para 

pagar la obligación demandada; y diez (10) días para proponer excepciones que 

estime a su favor, expresando los hechos en que se funde pretensiones, acompañado 

las pruebas relacionadas con ellas (art. 431 y 442 C.G.P), términos que corren 

simultáneamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ  

Juez 
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República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

DPRT 

Santa Marta, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:  VERBAL DE PERTENENCIA   

DEMANDANTE:  VANESSA CAROLINA COVELLI SANCHEZ 

DEMANDADO:  LUIS EDUARDO FERNANDEZ RODRIGUEZ  

RADICACIÓN:  47-001-40-53-007-2019-00331-00  

 

Como consecuencia de la suspensión de la audiencia programada el 26 de abril de 

2022 a las 2:00 p.m., al presentarse inconvenientes de conexión de parte del 

apoderado de la demandante, la misma se REPROGRAMA para el día veintiuno (21) 

de junio de dos mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 am.) 

 

En atención a lo establecido en el parágrafo del artículo 107 del C.G.P en 

concordancia a lo señalado en el artículo 7º del decreto 806 de 2020, y artículo 23 del 

acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, la diligencia se realizará de forma 

virtual a través de la plataforma LifeSize, sin perjuicio que se pueda variar cuando 

aquella presente fallas, de lo cual se comunicará tempestivamente.  

 

Para la realización de la audiencia se remitirá previamente al correo de los 

apoderados y partes el protocolo para su desarrollo, advirtiéndose que su conexión 

debe efectuarse con 15 minutos de antelación a la hora programada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

El Juez,                                   

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

DPRT 

Santa Marta, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE:  MABEL DIAZGRANADOS MELO 

DEMANDADO:  DERIAN ALBERTO AUDIVET AGUDELO Y ASEGURADORA AXA 

COLPATRIA  

RADICACIÓN:  47-001-40-53-007-2019-00208-00  

 

 

 

En la audiencia inicial realizada el 8 de marzo de 2022 se fijó para el día 12 de 

abril del presente a las 9:00 am, la nueva fecha para la vista pública de 

instrucción y juzgamiento, no obstante, la misma no se pudo realizar, razón por 

la cual se REPROGRAMA para el día catorce (14) de junio de 2022 a las 10:00 

am. 

 

En atención a lo establecido en el parágrafo del artículo 107 del C.G.P en 

concordancia a lo señalado en el artículo 7º del decreto 806 de 2020, y artículo 

23 del acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, la diligencia se realizará 

de forma virtual a través de la plataforma LifeSize, sin perjuicio que se pueda 

variar cuando aquella presente fallas, de lo cual se comunicará 

tempestivamente.  

 

Para la realización de la audiencia se remitirá previamente al correo de los 

apoderados y partes el protocolo para su desarrollo, advirtiéndose que su 

conexión debe efectuarse con 15 minutos de antelación a la hora 

programada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

El Juez,                                   

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 
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